PROYECTO DE RESOLUCION – EXPEDIENTE Nº67/2017


                                                                                                    25 de Mayo 19 de Mayo de 2017
                                                                  PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
AUTOR: PERONISMO RENOVADOR

VISTO: la cantidad de reclamos recibidos en forma verbal y escrita por parte de vecinos que concurren a la oficina de IOMA delegación 25 de Mayo por el largo tiempo de espera para realizar tramites y
CONSIDERANDO: 
Que la importante número de afiliados directos y voluntarios con que cuenta el IOMA delegación 25 de Mayo regional Saladillo, hace incesante la cantidad de distintos tramites que se realizan en dicha oficina, razón por la cual el personal existente en dicha oficina ve rebasada su posibilidad laboral.
Que se crea por esta situación un constante malestar entre afiliados y personal cuestión que se vería subsanada con la incorporación de personal.
POR TODO ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  SANCIONA CON FUERZA DE

RESOLUCIÓN:
Artículo 1º Solicitar al director ejecutivo de IOMA tenga a bien analizar a la brevedad posible reforzar con mas personal la delegación 25 de Mayo regional Saladillo 
Articulo 2º  Enviar dicha resolución al ejecutivo municipal para que acompañe y realice gestiones en el mismo sentido, de creerlas convenientes para la comunidad 
Artículo 3º  De forma 
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Firma el concejal:
                                       Almirón
